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RERORIA DESCRIPTIVA 

para solicitar

P A T R N T E I) E I N V E N C I 0 N 

* E S P  A H A
por VEINTE años -

a nombre de H. V. FARRIEí VAN riLECTRlSCHE APPARATEN VOOR- 

HEE1'; V. RAZEiNUEA CO., entidad Holandesa.^ establecida' 

en H'enpolo, Holanda, por:

'' uN DISPOSITIVO DE ACOPLANN.JÍTO SEPARABLE 
PARA UN CCNNUTADOR " '

EL invento se refiero a un acoplamiento en varias piezas 

separables entre el eje de un conmutador rotativo y el del bo­

tón de :n.níobra correspondiente, dispuesto concéntricamente, o 

excóntricamente, con relación a éste eje.

5 Cuando ocurre tener que alejar cierto número de conmuta­
dores en una caja de conexión se emplea a voces, para unir el 
botón ríe maniobra al conmutador, un dlsposíaivo de acoplamien­

to consistente en una pieza de arrastre en forrea de U, fijada 

s.Norc el eje del botón de mando y en un elemento en forma de 

10 vastago, que constituye también un órgano de arrastre y que es
tá fijado al eje del conmutador mencionado. EL botón y el eje
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de Mando están lijados, con la pieza de arrastre, a la tapa de 
la caja, mientras que ei confutador está alojado, con el órga-
no que sí rve para ;

liste ge ñero <

5 muchos ar os, entre

orado do loa tipos

y entrega fas en gr;

en la figq.ra 1, la

je de una caj a de '

10 Al empl eo de

ñero prosunta , sin

monto del c i cr r C  d '

arrastre fijo ña soi

por sopar ano. debe

15 rrospenui ente que ;

matador. As, S O b l ' i

' 160c, fabricadas por la solicitante 
¡oríes. Se puede ver a este respecto, 
'.unción parcial de un dibujo de monta-

-a caja de conexión, la pieza
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matador está fijado, por construcción, como es la costumbre, 
en la caja de conexión .misma y no en el botón, cuando no es po­
sible evitar cambios de posición de estos botones en el curso 
de la utilización. Hs preciso entonces, en el momento del cie­
rre de la tana, proceder de nuevo a una regulación indispensa­
ble de todos estos botones, lo que hace perder mucho tiempo. 
Además, los ejes de los botones y los de los conmutadores, de­
ben encontrarse en la prolongación unos de o^ros, sin lo cual 
se oroducírip un efecto do torsión enere lc*-s do s mi Ganen dsl
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31 invento se propone suprimir éstos inconvenientes. Con 
ésto fin, se ha practicado en la placa de arrastre del acopla 
miento conforme al invento, una ranura rccca y simétrica con 
relación s.l centro de dicha placa, y en la cual se ha introáu
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cido una parte del eje del conmutador que puede desplazarse. 
e.e ei sencido de la longitud, al peso que ésta placa se arras­
are uj.ene; ao.emás, dos ranuras de guía* perpendiculares a la 
precedente, situadas en la prolongación une. de otra y cuyos 
ejes pasan por el centro de la placa de arrasure, comenzando 
os^as dos ranuras de guia a una pequeña distancia de la prime­
ra ranura mencionada. Se ha fijado sobre el oje del conmuta­
dor, un uispoai-civo de arrostre en el cual se han introducido, 
en la dirección del eje, dos vastagos que sirven Igualmente pa­
ra el arrastre, sometidos cada uno a la acción de un resorte y 
de un espesor tai que pueden penetrar en las ranuras de guia.
Dn moco de realización que responde bien a la finalidad busca­
da se oobrcne danao a ésto dispositivo de arrastre la forma de 
una U y alojando cada uno de los vastagos de arrastre, someti­
dos a la acción de ios resortos, en cada una de las partes la­
terales, vortj.ca.ies del dispositivo do arrastre.

La ventaja que resulta de éste género de fabricación re - 
sude en el noc.no de que la tapa de la caja de conexión puede 
cerrarse por complano, sin que buya que bener en cuenta la dis­
posición de los bocones de maniobra. Cuando, en éste caso, los 
vastagos, sometidos a la acción de los resortes, no caen, por 
azar, en una ranura, son empujados hacia atrás. Haciendo gi­
rar el botón de nanioora, se lleva primero el primen' v&stago 
sometido a la acción de un resorte a una de las ranuras y, lue­
go, continuando el giro, se hace caer el otro vastago en la otra 
ranura, incluso cuano.o los ejes de los botones y los de los con­
mutadores no estén en la prolongación uno de otro, o cuando for­
men un pequeño ángulo entre sí.

mí dispositivo de arrasare puede Igualmente montarse so­
bre el eje de mando (eje del botón) y lo. placa puede ser fijada



sobre el eje arrastrado (eje del conmutador).
Se va a describir ahora el invento con ayuda del dibujo

adjunto en ol cual se ha rejudas ido un dispositivo do acopla-
miento sOjUn el j.j.iveu'co.

En este dibujo:
La fig. 1 - rorrosanta lo qire era conocio.o con anterior^

dad al invento:
La fig. 2 - representa? en corte parcial? un conmutador 

provisto o.c un acoplamiento conforme al invento y de un botón 
de mando;

La fig. 5 - representa una vista desde arriba de la pla­
ca de arrastre;

Finalmente? la fig. 4? representa la posición respecti­
va de las partes cuando la tapa está, parcialmente abierta*

El órgano do arrastre 4? en forma de U. está fijado? por 
medio bol tornillo 3? sobre el eje 1 del conmutador 2; los vas 
tagos 5 están alojados en las partes laterales verticales de 
este órgano; éstos vastagos son empujados hacía arriba por el 
resorte en espiral 6 y las plaquitas 7 les impiden caer.

Los vastagos 5 penetran en las ranuras 8 de la placa de 
arrasare 9 que tiene igualmente una ranura rectilínea 10.
Es en. ésta ranura donde viene a encajarse la pieza torminal 
rectangular 11? del eje 12. del botón de mando. Se ha forma­
do? sobre ésta pieza terminal? una parte en saliente 13? que 
impide que le. placa de arrastre 9? caiga. 'El eje 12? gira en 
la pieza de guia 14? dispuesta en la tapa 15? al paso que el 
botoón 18 está fijado? de la manera habitual? sobre éste 
eje 12.

Esta solicitud? que corresponde a la presentada en Ho­
landa? el 30 de Julio de 1058? bajo el número 230.047? se
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acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto 
sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de ésta Patente de Invención en jfspaña,
por VEINTE años, son los SÌ..P

1.- Un nispositivo de
eje de un c onmntcu Cid* girator
pondiente, caracterizado porque está practicada? en la placa de
arrastre de éste dispositivo, una ranura rectilínea y 
con relación al centro de esta placa, y en la cual se

simétrica
encaja

una parte del eje ¿el conmutador, que puede desplazarse longi­
tudinalmente en ésta ranura, comprendiendo ésta placa de arras­
tre, además, dos ranuras de guia, perpendiculares a la preceden­
te, dispuestas cada una en la prolongación de la otra y cuyo eje 
pasa por el punto medio de la placa de arrastre, comenzando és­
tas ranuras de guía a una pequeña distancia de la ranura mencio­
nada en primer lugar.

2. - Un dispositivo según se reivindica en el punto 1, ca­
racterizado porque el eje del conmutador tiene un dispositivo de 
arrasare en el cual se encuentran dos vastagos dirigidos según 
el eje del' conmutador y que sirven igualmente para el arrastre, 
siendo tal el espesor de éstos vastagos que puedan encajarse en 
las ranuras de guía.

3. - Un dispositivo según uno u otro de los puntos ante­
riores, caracterizado porque el dispositivo de arrastre tiene

5



forma de "J y cada uno de los vastagos? utilizados para el arras 
tre? está alojado en una de las partes laterales verticales de 

éste dispositivo de arrastre.
4.- Un!dispositivo de acoplamiento separable para un cun

matador. "

Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede? re­
presentado en los dibujos que se acompañan y con los fines que

se han especifj.ca¿o.
Mon.oría conria de seis hojas escritas por una sola

de sus caras.

Madrid? 7  ABO. 1959
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